
    Sunchales, 19 de noviembre de 1987.-

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 578/87

VISTO:

El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Municipales para el ejercicio 1987, y;

CONSIDERANDO:

Que analizados los saldos disponibles a la fecha, en las diversas partidas puede observarse que 
varias de ellas habrán de resultar insuficientes para atender las erogaciones que se producirán, mientras que 
otras pueden ser reducidas, por haber sido calculadas en exceso;

Por todo ello, el H. Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 578/87

Art. 1º) Efectúese en la suma de A 31.000 (Australes Treinta y un mil), la compensación entre las distintas 
partidas del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Municipales ejercicio 1987,  que 
será distribuida de la siguiente manera:

CARÁCTER O – SECCIÓN I AMPLIACIONES REDUCCIONES
RENTAS GENERALES
EROGACIONES CORRIENTES:
PARTIDA PRINCIPAL:
Gastos en Personal A 27.000.-
SUB PARTIDAS:
I- Funcionarios de gobierno A   1.500.-
II- Secretaría de Hacienda:
     b) Personal de Servicio A   1.000.-
III- Secretaría de Gobierno:
     a) Personal Administrativo A      500.-
     c) Personal Banda de Música y Liceo A   4.000.-
V- Horas Extraordinarias A 20.000.-

PARTIDA PRINCIPAL: 
Bienes y Serv. No Personales: A   1.000.-
SUB PARTIDAS:
11- Cafetería y Limpieza A   1.000.-
TRANSFERENCIAS CORRIENTES: A   3.000.- A   4.000.-
SUB PARTIDAS:
103- Promoción Cultural y Educ. A   1.500.-
105- Asistencia Social A   4.000.-
108- Honorarios Profesionales A   1.500.- ________

EROGACIONES DE CAPITAL:
PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes de Capital A 10.000.-
201- Máquinas, Herram. y Mot. A 10.000.-

PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos: A 16.000.-
SUB PARTIDAS:



307- Cementerio Municipal A    8.500.-
308- Centro Cultural A    5.500.-
309- Alumbrado Público en Calles A    2.000.-

PARTIDA PRINCIPAL:
Amortización de la deuda: A    1.000.-
500- Caja Nacional de Ahorro y Seg. __________ A    1.000.-
TOTAL DE AMPLIACIONES Y REDUCC. A  31.000.- A  31.000.-

Art. 2º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los diecinueve días del
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y siete.-

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL         ROBERTO  ROLANDI
    SECRETARIA               PRESIDENTE

Art. 3º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

 SUNCHALES, 24/11/87.-

CPN. OMAR O. BERTOLDI     MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES             EZIO F. MONTALBETTI
     SEC. DE HACIENDA          INTENDENTE MUNICIPAL  
A cargo de la Secretaría de Gob.
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